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CANDIDATURAS PROPUESTAS PARA SU INCLUSIÓN EN LA
LISTA INDICATIVA DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES

Y NO GUBERNAMENTALES QUE PUEDEN SER
INTEGRANTES DE GRUPOS ESPECIALES

1. Para facilitar la elección de los integrantes de los grupos especiales, el párrafo 4 del artículo 8
del ESD estipula que "la Secretaría mantendrá una lista indicativa de personas, funcionarios
gubernamentales o no. Esta lista incluirá la lista de expertos no gubernamentales establecida
el 30 de noviembre de 1984 (IBDD 31S/9), así como las otras listas de expertos y listas indicativas
establecidas en virtud de cualquiera de los acuerdos abarcados, y en ella se mantendrán los nombres
de las personas que figuren en la lista de expertos y en las listas indicativas en la fecha de entrada en
vigor del Acuerdo sobre la OMC. Los Miembros podrán proponer periódicamente nombres de personas,
funcionarios gubernamentales o no, para su inclusión en la lista indicativa, y facilitarán la información
pertinente sobre su competencia en materia de comercio internacional y su conocimiento de los sectores
o temas objeto de los acuerdos abarcados, y esos nombres se añadirán a la lista, previa aprobación
del OSD. Con respecto a cada una de las personas que figuren en la lista, se indicarán en ésta las
esferas concretas de experiencia o competencia técnica que la persona tenga en los sectores o temas
objeto de los acuerdos abarcados".

2. A fin de satisfacer esta exigencia la Secretaría examinó el asunto en consultas informales
mantenidas los días 15 y 24 de marzo y en la reunión del OSD celebrada el 29 de marzo de 1995.
Se invitó a los Miembros a que revisaran para el 31 de julio de 1995 la lista de expertos no
gubernamentales establecida el 30 de noviembre de 1984 (IBDD 31S/9) y presentaran, a más tardar
a mediados de junio de 1995, candidaturas destinadas a ser incluidas en la lista indicativa. En la reunión
que celebró el 31 de mayo de 1995, el OSD aprobó las propuestas relativas a la administración de
la lista indicativa que figuran en el documento WT/DSB/W/6.

3. En el anexo adjunto figuran los nombres de los candidatos -con una indicación de su experiencia
sectorial- propuestos por los Miembros para su inclusión en la lista indicativa de expertos
gubernamentales y no gubernamentales que pueden ser integrantes de los grupos especiales. Los
curriculum vitae con información más detallada pueden solicitarse a la Secretaría de la OMC (División
del Consejo).
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ANEXO

PAÍS NOMBRE EXPERIENCIA SECTORIAL

AUSTRALIA Sr. R. ARNOTT
Sr. D. CHESTER
Sr. I. DICKIE
Sr. B. GALLAGHER
Sr. D. GASCOINE
Sr. R. HALL
Sr. J. HANNOUSH
Sr. D. HAWES
Srta. J. HIRD
Sr. P. HUSSIN
Sr. M. JORDANA
Sr. M.A. MUGLISTON

Sr. P. O'CONNOR
Sr. P. ROBERTSON
Sr. G. THOMSON
Sra. R. THOMPSON
Sr. K. WILKINSON

Comercio de Mercancías
ADPIC
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y

Servicios; ADPIC
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

BELICE Sr. E.A. LAING Comercio de Mercancías

BRASIL Sr. G. ÁLVARES MACIEL
Sr. D. DE NORONHA GOYOS
Sr. M. DE PAIVA ABREU
Sr. L.A. PEREIRA SOUTO MAIOR
Sr. M. RAFFAELLI

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

COLOMBIA Sr. M.J. CÁRDENAS

Sr. G. IBARRA-PARDO
Sr. M. LEAL ANGARITA
Sra. C.Y. OROZCO JARAMILLO

Comercio de Mercancías y
Servicios; ADPIC

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías

COMUNIDADES
EUROPEAS

AUSTRIA Sr. W. BENEDEK
Sr. R. MARTINS
Sr. F. ZEHETNER

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

BÉLGICA Sr. P. DIDIER Comercio de Mercancías

DINAMARCA Sr. H. BOESGAARD Comercio de Mercancías

ESPAÑA Sr. J.A. CASTILLO URRUTIA Comercio de Mercancías

FINLANDIA Sr. A. KUOSMANEN
Sr. K. LUOTONEN
Sr. M. PULLINEN
Sr. P.I. RANTANEN
Sr. K.A. SAHLGREN

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
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PAÍS NOMBRE EXPERIENCIA SECTORIAL

FRANCIA Sra. M.-C. ARMAIGNAC
Sr. C. BEAURAIN
Sr. P. DELLEUR
Sr. P. LEFAS

Comercio de Servicios; ADPIC
Comercio de Servicios
Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías y Servicios

GRECIA Sr. G. MYROGIANNIS
Sr. P. SPATHOPOULOS
Sr. P.N. STANGOS

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías y

Servicios; ADPIC

IRLANDA Sr. R. LONG
Sr. A. MATTHEWS

Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías

ITALIA Sr. G. SACERDOTI
Sr. G. SCHIRATTI

Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías

SUECIA Sr. T.M. ANDERSSON
Sr. L. ANELL
Sr. C. FALLENIUS
Sr. N. GRÖNVALL
Sr. P. HÅKANSSON
Sr. J. HOLGERSSON
Sr. M. LINDSTRÖM
Sr. P. KLEEN
Sr. A.B. RISINGGÅRD
Sr. A. RODIN
Sr. L.A. STÅLBERG

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías

COREA, REP. DE Sr. T. BARK
Sr. D.Y. CHO
Sr. D.S. HAN
Sr. H. HWANG
Sr. H.-J. KIM

Sr. N. PARK
Sr. Y. SHIN
Sr. Y.H. SUH

Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
ADPIC
Comercio de Mercancías y

Servicios; ADPIC
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

ESTADOS
UNIDOS

Sr. B.E. AITKEN
Sra. M.A. ECHOLS
Sr. H.B. ENDSLEY
Sr. T.R. GRAHAM
Sr. J.A. GREENWALD
Sr. R.E. HUDEC
Sra. C.C. LICHTENSTEIN
Sr. R.E. LUTZ, II
Sr. R.E. MYRICK
Sr. J.V. REYNA
Sr. C.F. SCHILL
Sr. R.E. SHEPHERD
Sr. C.O. VERRILL, Jr.
Sr. D. WALLACE, Jr.
Sr. D.J. WALSH

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías y Servicios
ADPIC
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías; ADPIC
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Servicios
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PAÍS NOMBRE EXPERIENCIA SECTORIAL

FILIPINAS Sr. J.P. ESTANISLAO
Sr. V.T. PATERNO

Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Servicios

HONG KONG Sr. M.D. CARTLAND Comercio de Mercancías y Servicios

ISRAEL Sr. E.F. HARAN
Sr. M. ROM
Sr. M. SEMADAR
Sr. M.A. TALBAR
Sr. J. WEILER

Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

MAURICIO Sr. A. BHUGLAH
Sr. A. DOZEKEE

Comercio de Servicios
Comercio de Servicios

NORUEGA Sr. E. BAKKE

Sr. A. SIVERTSEN
Sr. A. THORVIK

Comercio de Mercancías y
Servicios; ADPIC

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías

NUEVA
ZELANDIA

Sr. W.J. FALCONER

Sr. P.W. HAMILTON
Sr. A.H. MCPHAIL
Sr. D.J. WALKER
Sr. E.A. WOODFIELD

Comercio de Mercancías y
Servicios; ADPIC

Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías y Servicios
Comercio de Mercancías

REPÚBLICA
CHECA

Sr. Z. JUNG
SR. I. ŠRONEK

Comercio de Mercancías y Servicios
ADPIC

SRI LANKA Sr. D. JAYASEKERA Comercio de Mercancías

SUIZA Sr. F. ADDOR
Sr. N. BLATTNER
Sr. G. CARBONNIER
Sr. D. CHAMBOVEY
Sr. H. ERNST
Sr. C. ETTER
Sr. C. HÄBERLI
Sra. M. JOST
Sra. T.T.-L. TRAN
Sr. L. WASESCHA

Sr. P. ZWEIFEL

ADPIC
Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
Comercio de Servicios
Comercio de Mercancías
Comercio de Mercancías
ADPIC
Comercio de Mercancías y

Servicios; ADPIC
Comercio de Servicios




